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'POR LA CUAL SE SOLICITA ¡NFORMACION ADICIONAL DENTRO DEL TRAMITE DE
soltctruD DE pERMtso DE EMtstoNEs eruosrÉnrcAs, pARA LA EfrtpREsA
ECHEVERRY Y GUTIERREZ Y CIA EN C, SIMPLE, LOCALIZADA EN EL CORREGIMIENTO DE
LOS PONDORES JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL CESAR - LA GUA'IRA
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DlREcroR TERRIToRTAL suR DE t-A coRpomctóru nuróruoMA REcToNAL DE LA
GUAJIM, "CORPOGUAJIRA'en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por
los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015 y demás
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artícr¡lo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una
petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un
acto de iniciación de trámite.

Que mediante oficio de fecha 19 de Enero de 2016, recibido en la Territorial Sur con el Radicado
No 032, solicitó permiso de emisiones atmosféricas la ingeniera ambiental GINETH BAYONA
RUEDAS, quien ac-túa en representación mediante poder amplio y suficiente del señor LUIS
FERNANDO ECHEVERRY TACOUTURE identificado con la cedula de ciudadanía No.

80.412.383, para la empresa, ECHEVERRY Y GUTIERREZ Y CIA EN C, SIMPLE identificada con
NlT. 802018003-0, ubicada en el Conegimiento de los Pondores, jurisdicción del Municipio de San
Juan del Cesar - La Guajira, la cual aporto copia de otros documentos que estimó necesarios, para

su evaluación.

Que mediante Auto Número 065 del 21 de Enero de 2016, se avoca conocimiento de la solicitud de

emisiones atmosféricas de la ingeniera ambiental GINETH BAYONA RUEDAS, quien aclúa en

representación mediante poder amplio y srficiente del señor LUIS FERNANDO ECHEVERRY

LACOUTURE identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.412.383, para la empresa,

ECHEVERRY Y GUTTERREZ Y CIA EN C, SIMPLE identificada con NlT. 8020180034 ubicada en

el Corregimiento de los Pondores, jurisdicción del Municipio de San Juan del Cesar - La Guajira, se

liquida el cobro por los servicios de evaluación y tramite y se dictan otras disposiciones.

Que según liquidación de fecha 21 de Enero de 2016, emanada de la Dirección Tenitorial Sur, se

consideió que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada,

requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como

honorarios profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:

Que el valor del cargo para cubrir fos costos económicos en que incune CORPOGUAJIRA por los

servicios de evaluácién y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de

SElSclENTos NOVENTA Y ocHo MIL ocHoc¡ENToS CUARENTA PESOS ($698'840) m/cte'

Que mediante informe 370.618 de Diciembre2T de Julio 2016, el profesional especializado rinde

un informe detallado sobre la inspección ocular que realizo a la empresa ECHEVERRY Y

GUTTERREZ Y CtA EN C, SIMPLE identificada con NlT. 802018003.0. Registrando lo siguiente:

La visita fue atendída por ta lngeniera Gineth Bayona Ruedas y por la señora Lina Durango

- Gerente det frigorífrm-, guienes hicieron el aampailamiento a la lnspección en los

diferentes puntoi de interés de ta hacienda; manifestando que el frigornñco funciona hace

5 años, y su interés es obtener úcdos /os permisos y licencias ambientales pertinentes para

su normal funcionamiento.
1
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Al realizar el rcanido, se pudo onstatar gue efec'tivamente extsfie un horno incineradornn chimenea; que funciona oon gas natúral, funciona hace aproximadamente iot (z)años, segÚn lo manifestado oor lg9áompañantes; donde *-áarc¡nanlos ñuesos ,esfanfesde /os sacrificios animales que ailf se adétantan.
Dicho incineran materiat Ap}p.a 4AO kq de f¡uesos a la semana; actarando que esta cifravaría de acuetdo a ta canMad de sact¡róios gue se tleven a cabo en et ftigorÍfrco.

& encuent¡a en funcionamiento de 3 a 4 veces por semana, debido a queen ese tiempes cuando se hacen /os respecrlvos sacrifrcios.' ¿as cenzai Lsu¿anrés det púso dequemado de los residuos; es utitizado como insumo V iieia prima para-Ljr__ prL*,productívos de ¡i*icuftura que atff se realizan.

EUALUACIÓN AIIBIENTAL

La emprca *EcHwERRy GUnERRE & COU,Añ,A S EV C. SnipLE, actuatmenterealiza prooesos prúuctivos oonsÁterres en la cira,- teiante, gcrifrcio (beneñcio,aprovechamiento y amerciatización de carne de ovinos) parc su venta y comercializacióna nivel rqionat y nacional, aauaméité cuenta an si'¡ni,riaástruarra física consi#enteen Frigoríñco que permite aprovechamiento. En et aesanotio¿" 
""r, 

adividad ta empresacuenta an horno incinendor a Dase de gas naturar anp insumo a efecto de poderincinerar el materialque lo es de su aprovedtamiento integra. Et profrsito del estudio de/as emisiones atmosféricas es m¡n¡ñ'aár ns erectoizárár"o, generactos por etmaterial particutado, ruido rearizar acclglgs. ál po,inao, det ambientá y bseguridad del prsonal retaciondo an ta adividad a" aÁiilieta y de forma ctara haciaelambiente y las amunidades. Etestudi presentado no g¡áfiene explicaciones a deta/edel proceso a desar¡otlar intemamáin-ln'n ganti eieaó"iá pa", emitir un conceptocon criterío técnio amptio en razón de las normas ambientales.

corvc¿usroirEs

7",!f,:r*,^:Sg,!!?rr!:-# 9ryrlró.un "centro de aopio" temporat; donde tos,trg 
:tr, "# Z::! : ? : ": ̂  

so, 
^ 

recot eaiao s ?1 .i, ?r"; ru" d8 ;;;#¿;' ;í;8,- ",
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l?Fgu!?9. DE _coRr=_s: úsió:ói¿li'Étiiít"by ñe-r"eiiñils, 
.v

AGUAS RES|DLJALES, EMpAetJE y DES?ACHOi.

REG'STRO FOTOGRAFICO
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Analizada la formación técnica presentada es indispensable que la empresa,
'ECHEVERRy GUTTERREZ i3 COnpAñlA S EN C. StnpLE;" se attegue a
CORPOGUAIRL, mpOnne0tÓn aOrc4oMet rctacionada con expticación a detátte det
proceso de /as emlsiones atmo#éricas y demás actividades relacionada con el proeso de
aprovechamiento carnes y subproductos gue pudan incidir directa o indirectamente con
uno o varios puntos de emisión ya sea de ruido o de mabrial particulado al aire. De tal
modo que como se expresa en la normatividad de las emlsiones atmosféricas es prioridad
para esta CORPORACION que se cumplan los srgurenfes regulsifos como expre,sa en el
artÍculo 75 del decreto 946 de 1995 y el decreto 1076 de 2015 único del sector ambiental
artículo 2.2.5.1.7,4.

Artfculo 2.2.5.1.7.1. Solicitud del permiso. La solicitud del permiso emisión incluir la
sig u ie nte inform ación :

a) Descripción las obras, procesos y aciividades de produaión, mantenimiento,
tratamiento, almacenamiento o disposición, que generen las emisiones al aire y los planos
que dichas descripciones reguieran, flujograma qn indicación y caracterización de /os
puntos de emisión al aire, ubicación y cantidad de los puntos de descarga al aire
descripción y planos de /os ductos, chimeneas, o fuentes dapersas, e indicación de sus
mate riales, medidas y cancterí sticas fécnicas.

En cuanto a la petición en la cual se solicita a CORPOGUAJIRA oue se tenoa en cuenta el
paráarcfo 5" del decreto 1076 de 2015 rclacionada con los casos oue no neresitan
permiso de emisiones atmosféricas se anota... si bien usan oas natural como menciona.
también son horno incinerador v también una fuente fria qeneradora de emisiones
atmosféricas prcducto de solidos incinerados. no obstante lo anterior se menciona:

El proceso de incineración de so/ídos gue adelanta el frigorífico LA VEGUITA está
enmarcado en el &creto 1076 de 2015 únia del secfor ambiental artlculo 2.2.6.1.7.2.
específicamente en los numerales b) y d), debido a que la acfividad productiva ocasiona
emlsrbnes atmosféricas es fundamental que CORPOGUAJIRA conozca a detalle cuales
son /os subprúuctos de la calcinación de huesos, las características y el comprtamiento
en eltiempo de dichas emisiones alambiente.

ACTUAIMENIE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA
'CORPOGUAJIRA', desqnoce el contenido de /as emisiones que el frigorlfrn LA
VEGUITA está generando hace aproximadamente dos (2) aflos; asl como las posibles
concentraciones de Material Paüculado MP, SO2, NOx, HF, HC[ HCT, Dioxinas y
Furanos (Compuestos Volátiles), Neblinas ácida o trióxido de azufre, COV, Pb, Cd, Cu,
CO, Hg, Amoniaa (NH3 ), Sulfuro de Hidrógeno (H2S) y mercaptanos, Carbono Orgánico
Total (COT) y/o cualquhr otro gas presente en las emisiones de la fuente fiia del
matadero. Por to fanfo $es necesario que la empresa gue se su¡ta el trámite y obtenga el
permiso de funcionamiento del homo incinerador.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que el artículo 79 de la Carta Magna, determina entre otras cosas que es deber del Estado
proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia
ecolfuica y fomentar la educación para el logro de dichos fines.

Que así mismo, elartículo 80 de la Carta Política determina que: "El Estado planificará el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desanollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los fadores de deterioro ambiental, imponer las sanciones
legales y exigir la reparación de los daños causados".

Que según el ArtÍculo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
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jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directricestrazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que según elArtículo 3l de la Ley g9 de 1993, numerales 12 y 13, se astablece como funcionesde las Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo,a¡re y demás recursos naturales renovables, lo óual compienoe la expedicion de las respectivaslicencias ambientales, permisos, @ncesiones, autoridciones y salvoconductos así mismorecaudar conforme a la Ley, las contribuciones, iasas, derechos, tarifas y multas generaclas por eluso y aprovechamiento de los mismos, fijando el monio en el tenitorio ó su ¡urisáiccion con baseen las tarifas mínimas establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento 
.de La Guajira, la corporación Autónoma Regíonal de La Guajira -coRPoGUAJlM, se constituye en la'máxima auiorioao ambiental, s¡enoü éi én¡a encargacto deotorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades adesarrollarse en el área de su jurisdióión.

Que en consecuencia, cabe recordar a ECHEVERRY y GUTIERREZ y clA EN c, slMpLE, quelos actos administrativos cuentan con el impulsopor parte de la persona solicitante y por lo tanto sedebe entender que los términos de eváluac¡ón, ie 
"nór"nton 

suspendidos por parte de laadministración' hasta tanto el solicitante allegue la infornación complementaria requerida, deacuerdo a lo establecido en el artículo 17 dei co¿igó Je procedimiehto Adm¡nistrativo y de toContencioso Administrativo, el cual dispone:

"Cuando en el curso de una actuación administrativa la autoridad advierta que elpeticionario debe reatizar una gestión de trámle a su cargo, necesaria paraadoptar una decisión de fondo, lo rcquerirá po, ii" sola vezbára que a eÉctúeen el términa de un (1) mes, Iapso dúrante ál cuatse suspende rá el término paradecidit''.

Que a su vez el mismo artículo señala que:

"se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando nosatisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer 
"i-pl"ro 

concedido solicite pronogahasta por un término igual',.

En razón y mérito de lo anteriormente 
_expuesto, el Director Tenitorial Sur de la corporaciónAutónoma Regionatde ta Guajira _ CORpOdUA"JtRh.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Requerir a la señora GTNETH BAyoNA RUEDAS como apoderada de laempresa ECHEVERRY Y GUTIERRU Y CIA ef¡ C, Slliiiü ¡Oenti¡caoa con t¡1il 8020180034,para que en el término de un (01) mes.contados a partir de la ejácuñ; ¿;l presente actoadministrativo, presente 
.a esta 

'Coiporación 
la siguieñü 

-'intormac¡on 
adicionat, con et fin decontinuar con el trámite 9.":9.8,14-q" aprobación o-"r ó"ir¡só de emisiones atmósféricas para taempresa ECHEVERRY Y GUTIERREZ V cn EN C, biMPtE ubicada en corregimiento de tosPondores, jurisdicción der Municip¡o oe san Juan det cesai -G Guajira.

PARAGRAFo PRIMERo: Que analizada lainformación técnica presentada es indispensable quela empresa interesada.,en.el permiso, allegue.a la corporación, intorr"ción adicionalrelacionadacon explicación a detalle del proceso de eiris¡ones atmosrer¡üs y demás activídades relac¡onadas.De tal modo que como s-e expresa en la reglamentación oe ns ám¡s¡ones atmosfér¡"", 
", 

prioridadpara esta coRPoMcroN que se cumprañros siguienter i"qui.¡tor.

Por lo anterior mente expuesta requerimos ra siguiente información:

1' Indicar si existen comunidades cercanas y su ubicación de acuerdo a la ctirección delviento.

2' Indicar el comportamiento de las emisiones respecto a las condiciones atmosféricas de lazona
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Indicar la fuentes de la información meteorológica, quien la suministro, que tiempo, si es
certificada, de que años es y demás relevante, adicionalmente qu€ es el sistema CIOH,
mencionado en el estudio.

Presentar constancia de cantidades de residuos incinerados en kilogramos y volúmenes de
cenizas producidos estimados, adicionalmente

lndicar cuál es el tratamiento y disposición final a las vlsceras rojas y blancas de los
animales sacrificados.

Verificar la georeferenciación del punto de emisiones presentado en el estudio, ya que al
tomar su ubicación en campo este no coinciden y tampoco se encuentran cerca.

Información relacionada con el mantenimiento del horno incinerador, vida útil y demás
características.

Establecer si la altura que presenta es la indicada para fuentes fijas según la norma.

lndicar si el proyecto cuentia solo con esa fuente u otras fuentes como calderas, plantas
eléctricas e igualmente su tratamiento técnico.

lndicar el método de control de emisiones de material particulado o ruido y acciones
técnicas de mitigación.

Indicar que químicos maneja en el proceso, explicando su uso, tratamiento y disposición
final.

La empresa "ECHEVERRY GUTIERREZ & COIüPAÑ¡A S. EN C. SIMPLE", deberá
presentar de forma estructurada a CORPOGUAJIRA, además de lo mencionado, las
siguientes fichas de manejo ambiental:

o Ficha Nol EDUCACION
AMBIENTAL AL PERSONAL QUE
LABORARAENEL PROYECTO

¡ Ficha NoS MANEJO DE
AGUAS RESIDUALES

o Ficha No2 MANEJO DE
FAUNAY FLORA

o Ficha NoG MANEJO
INTEGRAL DE RESIDUOS
SÓLIDOS

o Ficha No3 MANEJO
EQUIPOS DE CONSTRUCCIÓN E
rNsrAr.-AcroNEs (PLANTAS
TRITURADORAS)

r Ficha No7 EMISIONES
ATMOSFÉRICAS Y RUIDO
AMBIENTAL

r FichaNo4
ALMACENAMIENTO

MATERIALES Y MANEJO DE
SUSTANCIAS
QUíMICAS, LUBRICANTES Y
COMBUSTIBLES

. Ficha No8 RESTAURACION Y
PLAN DE ABANDONO

ARTICULO SEGUNDO: Los tárminos previstos para la aprobación del permiso de EMISIONES
ATMOSFERICAS, para ta EGHEVERRY GUTTERRU & COMPAÑÍR S. e¡¡ C. SlitPLE, ubicada
en el conegimiento de Los Pondores, jurisdicción del Municipio de San Juan del Cesar - La Guajira,
objeto de este acto administrativo, se encuentran suspendidos, hasta tanto la misma presente la
información requerida mediante el presente auto.

ARTÍCULO TERGERO: Por la dirección de la tenitorial sur de esta Corporación, notificar al
representante legal de la empresa EGHEVERRY GUTIERREZ & COMPAÑh S. eH C. SIMPLE o
a su apoderado.

ARTíCULO CUARTO: Por la dirección de la teritorial sur de esta Corporación, comunicar al
Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.

L

L
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11.
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ARncuLO QUINTO: Corüra lo establecido en el presente ado administrativo procede el rea¡rsode reposición, ante coRPoGU+rlRA, instaunado'por el interesdo ó su apoddrado debidamenteconstituido, dentro de los diez (10) días siguientes'a su notincarlon pe¡sonal o a la clesfijación delAviso, si a ello hubiere frgltt y con plena óbservancia de los requisitos señalados en tos artículos74, 76 y 77 del Código de Procedimiinto Administrativo /0" i" óontenc¡oso Administrativo.

ARnGULO SEf,TO: El presente Auto rige a partir de la fecha cte su ejecgtoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Fonseca, Departamento
2016 -/

TenitorialSur

</ q¿
Proyecü0. S¡cosÉ
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(17) <lías del mes de Agosto de


